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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Irles adyacentes, Canarias y territorios de.Africa suje-
ma la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si er: ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que
tenniiia la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no, excusa
de «¡cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fe a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 1946

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pta.

Trimestre. . . . 18

Un año 	  54

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

Seis meses. • 	  30

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dosaños anteriores. 1'50 »

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 36
Un año  ' 	 66

PACO ADELANTADO
Las Corporaciones provincia/es y municipales vienen obligadas al pago

de tapa los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas pur falta de rematan. Peales Ordenes de18 de Marzo de 1909 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DONINC305

Im timo 	 oncer hule

-
Reglamento de 2 dr julio tu' 19.'1
Articulo 20. • lata entidades nottilcIpaten abottatan,

en primer termino, al Notario que, en NO tao, 1411101144111

In subasta, los derechos que le correspondan y ION nimic.
mentoes que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en ins perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematunte $i lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea ninstancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Inferior del Guadalquivir, de que es
destajista D. .Mauricio Wamba jäure-
gui, y debiéndose proceder a la de-
volución de las fianzaa constituidas
como garantía de la e jecución de di-
chos trabajos, se hace público p()r
el presente anuncio, para q ue en el
plazo de treinta días a contar de la
fecha de su p ublicación en eate BO-
LETIN OFICIAL, se presenten en e1
A y untamiento de Palma del Pío (Cór-
doba) o ante el señor Ingeniero Di-
rector de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, en Sevilla,
Plaza de España, por los interesa-
dos, las reclamaciones a que haya,
lugar, por daños y perjuicios, por
deudas de jornales o materiales, ac-
cidentes del trabajo o por otros con-
ceptos no satisfechos por el citado
destajista.

Sevilla veintiséis de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.

Ay untamientos
FERNAN-NUÑEZ

Núms. 4.972 y 5.186
El Alcalde de Fernán-Núñez, hace

saber:
Que la Comisión municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día treinta de Noviem-
bre último acordó el arriendo en pú-
blica subasta de los arbitrios de Po-
doje de Vehículos. Puestos públicos
Alcohóles, Pescados Ocupación de
acerados, idem de vías públicas
apertura de establecimientos licencia
para construcciones, arbitrio sobre
bicicletas, derechos y tasa e Inspec-
ción de motores, transformadores y
montacargas, arbitrio sobre perros
reconocimiento sanitario de artículos
destinados .al abasto, licencia sobre
tránsito de cabras, vacas, etcetera
arbitrio sobre industrias callejeras y
ambulantes, idem de casinos y circu-
los de recreo, idem sobre juegos en
casinos, cafes y bares, iden de cinco
céntimos sobre litro de vino, idem

Diputación Provincial
de Córdoba

11ITERVENCION

	

	 Negociado de Arbitrios

Núm. 5.180

La Ordenanza para la exacción del
arbitrio provincial sobre aprovecha-
mientos forestales (corchos y made-
ras), aprobada por el Ministerio de
la Gobernación de 30 de Cctubre de
1939, obliga a los propietarios y
arrendatarios de fincas de esta pro-
vincia que produzcan los citados
aprovechamientos, a presentar du-
rante el primer trimestre de cada año
declaración jurada de los productos
obtenidos e importe de la venta de
los mismos con referencia al año
anterior, sancionándose la oculta-
ción que implica la no presentación
de dicho documento en el periodo
establecido, con multa del 'duplo al
quinluplo de la cuota que correspon-
da satisfacer.
Los modelos impresos p ara dichas

declaraciones pueden recogerse en
el Negociado de Arbitrios de esta
Corporación.
Lo que se hace público para cono-

cimiento de las personas a quienes
pueda interesar con la advertencia
legue, en caso de falta de presen-
ración de estas declaraciones, o en
?I que se consignaren inexactitudes
in la misma, las liquidaciones se
limarán con arreglo a los datos
)brantes en el Negociado.

Córdoba 16 Diciembre de 1946. —
El Presidente, Enrique Salinas.

uonfed eración Hidrográ-
fica del Guadalquivir
SECCION DE SEVILLA

-Núm. 3.797

ANUNCIO
Term inada la construcción de los

leslatos- números siete y ocho de
k obras del Trozo segundo del Ca-nill 0 de szrYicio del Canal del Valle

sobre coneumo Interior de eones
Nalndoxe, idern sobre pompas 'fide,
bree v arbitrio» • sobre solares sin
edific4r duroale el prindmo olio de
mil novecientos t metan y siete, con'
jualametue, con arreglo al pliego de
condiefonee que ee halla de luna).
Pesto en la 3ede1arfa de este Ayos
!miento sirviendo de tipo para In
subasta la suma de CleNTO CUA-
RENTA Y SIETE MIL NOVENTA
Y t)OS pesetas SESENTA Y UN
céntimos, debiendo temer lugar ex-
presado -acio el día veinte y cuatro
del actual a las doce horas en el
Salón de Actos de estas Casas Con-
sistoriales bajo le presidencia del se-
ñor Alcalde, Teniente de Alcalde o
Gestor en quien delegue con asisten-
cia de otro Señor Gestor que en su
día designará el A y untamiento, por
el sistema de proposiciones escritas
bajo sobre cerrado, ajustándose a lo
dispuesto en el vigente Pegiamento
de contratación municipal adjudicán-
dose los servicios al que haga la
p roposición más ventajosa por cima
del tipo antes indicado, bien entendi-
do que si la subasta quedare desier-
ta lo realizará el Ayuntamiento por
el sistema de administración, siendo
requisito indis pensable para poder
tomar parte en la misma presentar
certificado de conducta, antecedentes
político sociales y de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional.

Los licitadores presentarán sus
pliegos cerrados con arreglo al mo-
delo que a continuación se ifiserta en
papel timbrado de cuatro cincuenta
pesetas acompafiando resguardo que
acredite haber ingresado en la De-
positaría municipal el cinco por cien-
to del tipo de licitación que corno
depósito provisional se exige por
los arbitrios de que se trata.

La subasta será autorizada por un
Sr. Notario de acuerdo con 'el Re-
glamento de contratación municipal.

Los reinatantes vendrán obligados
a ingresar en la Depositaría munici-
pal por dozavas parles anticipadas
y dentro de los cinco primeros días
de cada mes el importe de los arbi-
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vecino de 	
enterado de las condiciones bajo las
cuales se han de arrendar en pública
subasta conjuntamente 105 arbitrios
de rodaje de vehículos, puestos pú-
blicos, alcohóles, pescados, ocupa-
ción de acerados ., idem de vías públi-
cas apertura de establecimientos, li-
cencia para construcciones, arbitrios
sobre bicicletas, derechos y tasas
sobre inspección de motores, trans-
formadores y montacargas, arbitrios
sobre perros, reconocimiento sanita-
rio de artículos de consumo, licencia
sobre tránsito de cabras, vacas etc.,
arbitrios sobre industrias callejeras
y ambulantes, casinos y círculos de
recreo, juegos en casinos cafés y
bares, arbiirio de cinco céntimos
sobre litro de vino carnes saladas
para consumo interior, pompas fú-
nebres y solares sin edificar, para el
año mil novecientos cuarenta y siete
acepla todas y cada una de las con-
diciones expresadas haciendo pro-
posición por el tipo de 	

pesetas acom-
pañando el resguardo de haber de-
positado la cantidad de 	
	 pesetas importe
del cinco por ciento del tipo fijado
para la subasta.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.497

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Corporacióu Municipal
durante el pasado mes de Mayo,
que formula el Secretario acciden-
tal, que lo suscribe en cumplimien-
to a los efectos prevenidos en el
artículo 65 de la Ley. Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
Preside. el Primer Teniente de Al-
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cha Cómisión una instancia delcuobnii-.
tratista del servicio de su minist ro de
ataudes de le Beneficencia municipal

Se acuerda de conformidad lo
dictaminado por la Comisión de Ha.
cienda anexionar del artículo 3.° de
la ordenanza del arbitrio sobre p;
pas fúnebres el párrafo q ue se ex,
presa en el referido dictamen par el

ean

cual se aclara la base de impo:isiiesii:
del arbitrio sobre pompas fúnebres
Que esta aclaración se de a la 

p

cidad y se expida certificación de
Este acuerdo y de las diligencias que
lo han motivado para su reí]
al Ilustrísimo Sr. Delegado de 1-1s.
cienda de la provincia.

A la vista de imitiforme de laa C oore;
misión de Hacienda relativo al solarde

de la Iglesia de San Antón se
dó. Vender en pública subasta,

, c d

Cementerio viejo, el solar de 500

metros cuadrados que se mencionans
en el dictamen de la Comisión
Hacienda fijándose Como 

pliego 

oa prec io  f bu.er
se el de 1,500 pesetas y bajo
condiciones fijadas en el 

mado por la Comisión.
Que esta subasta tendrá 1L4

el Salón de actos de estas Casas
Consistoriales a las doce horas del
día en que termine el plazo de 20
habites contados desde el siguiente
al en que aparezca insCrto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia.

Conoce la Comisión Gestora la
forma y cuantía de los conciertos
con los industriales del gremio de ca-
fés, bares y similares y encontrándo•
los ajustados a las disposiciones en
vigor y capacidad de venta de los
concertados se acuerda aprobar la
labor de la Presidencia.

Se acuerda desestimar Una recia-
mación dirigida al Iltmo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia por
don Francisco Jiménez Baena, Pro,
curador en nombre y representación
de don José Sánchez Castillo,
pugnando el presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1946 por no ha-
berse presupuestado la partida ne-
cesaria pera satisfacer a dicho señor
la suma de 131, 387'93 pesetas que

dice se le vienen adeudando como
contratista de las obras de abaste-
cimiento y distribución de aguas,
toda vez que existe en vigor

arelaalsicoenb.ras 
efectuadas y las q s' 11.7supuesto extraordinario para 

t

Se aprueban varias cuentas

,

turas.
• • •

Don José Morales Franco, Oficial

ciudad.

ren Funciones de Secretaria

del Ilustre Ayuntamiento

Certifico: Que el precede:ces:-

tracto de acuerdos fué aproba do Por

la Comisión Municipal Gestora

sesión celebrada el día de la fecha,

acordándose que 41 mismo ee le ü

el trámite reglamentario.

Junio 	

94Aguilar dle16. 
-José

V.°

15 de
 d 

V.° B.°: El AlCalde, Eloy

IMP. PROVINC1AL.—CORDCA

y fac•

calde don Safael Aragón y Carrillo
de Albornoz por encontrarse el pro-
pietario en uso de licencia concedida
con asistencia de los Gestores don
Manuel Jurado López, don Gonzalo
Zurera Terán, don José Palma Varo,
don José Benavides Ruiz, don Fe-
derico Muñoz Muñoz, don Francis-
co Valle Cano y don Antonio del
Castillo Aguilar Tablada, el Sr. In-
terventor de Fondos Munici pales y

el Secretario accidental de la Corpo-
ración.

Se celebra en primera convocato-
ria y se aprueba el acta de la ante-
rior sesión.

Previo informe del Administrador
del Cementerio se acuerdaeonceder
en propiedad la bovedilla número 43
cuartel 1.° zona 2 •a de este Cemente-
rio a doña María MiCie3 12S Paniagua.

Previa declaración de alta en ma-
trícula industrial y pago de los arbi-
trios correspondientes se autoriza a
don Juan Pavón Ramirez la apertura
de un establecimiento de comes-
tibles.

Se acuerda que en lo sucesivo las
sesiones de la Comisión Municipal
Gestora, tengan lugar los sábados a
las once horas, en el lugar de las
diez que se vienen celebrando.

Por uranimidad se acuerda apro-
bar una moción del Sr. Alcalde rela-
tiva al solar que ocupo el antiguo
Cementerio de San Antón y que se
proceda a determinar la extensión
superficial de dicho terreno y a su
descripción en forma para compen-
dedos así una vez valorados en el
inventario de bienes propios de este
Municipio. Que de este inmueble se

solicite su inscripción en el Registro
de la Propiedad y que por la Comi-
sión de Hacienda se dictamine sobre
su mejor aplicación en concordancia,.
con el fui que dgsde tiempo inmemo-
rial fue utilizado.

Es sancionado favorablemente el
Balance de las operaciones efectua-
das por la Caja Municipal durante
los meses de marzo y abril.

Se aprueba un informe de la Co-
misión de Hacienda sobre el presu-
puesto ordinario en vigor de confor-
midad con las instrucciones de la
Dirección de Contribuciones y Ré-
gimen de Empresas quedando de
este modo y así aprobado definiti-
vamente el presupuesto nivelado de
un millón trescientas treinta y cuatro
mil quinientas setenta y seis pesetas
con sesenta y tres céntimos.

Se aprueban varias cuentas y fac-
turas.

Sesión ordinaria del día 11

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la presidencia del Primer
Teniente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente don Rafael Ara-
gón y Carrillo de Albornoz con asis-
tencia de los Gestores don Manuel
jurado López, don Conzalo Zurera

'Verán, don Federico Muñoz Muñoz,
don Antonio del Castillo Aguilar

Tablada, don Francisco Valle Cano,
don José Palma Varo, don Antonio
Estrada Lozano y don Manuel Rome-
ro Garcia de Leániz, el Sr, Inierven-

tor de Fondos Municipales y el Se-

cretario accidental de la Corpora-
ción.

Es aprobada el acta de la anterior
sesión y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprueba la certificación número
4 de las obras de construcción del
camino vecinal del kilómetro 38 de
la carretera de Cuesta del Espino a
Málaga al 6 del camino vecinal de
Monturque a los Moriles ejecutada
por este Ayuntamiento.

Es aprobada la 5.'3 certificación
expedida por el Aparejador Munici-
pal de este Ayuntamiento sobre las
obras que se ejecutan en expresado
camino por el destajista don Pascual
Berchez Valle.

Se acuerda por unanimidad decla-
rar firme y válida la subasta celebra-
da e! día 1.° de Mayo para el arren-
damiento del local propiedad de es-
te Ayuntamiento enclavado en el
Paseo Marqués de Senda Blanca y
denominado •Cinema Azul» y que
se considere definitiva la adjudica-
ción provisional que en dicha subas-
ta se hizo a favor de don Antonio
Cabrera Díaz, por el precio de 6.025
pesetas anuales.

Se acuerda por unanimidad a la
vista del expediente instruido por el
Aparejador Municipal y del informe
del Administrador del Cementerio en
el sentido de la urgente necesidad
de llevar a cabo la construcción de
una fosa común en el Cementerio
Municipal y que mencionadas obras
se ejecuten por Administracción.

Se concede autorización previo el
pago de los arbitrios correspondien-
tes para ejecutar obras particulares
a varios vecinos de esta ciudad.

Son aprobados los extractos de
los acuerdos adoptados por la Co-
misión Municipal Gestora durante el

mes de Abril anterior.
Se aprueban varias cuentas y fac-

turas.
Sesión ordinaria del día 18

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del Primer
Teniente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente don Rafaer Ara-
gón y Carrillo de Albornoz con asis-
tencia de los vocales don Manuel
Jurado López, don Gonzalo Zurera
Terán,, don Antonio del Castillo
Aguilaf Tablada, don José benavi-
des Ruiz, don Antonio Estrada Lo-
zano, don Manuel Romero García
de Leaniz y don Federico Muñoz y
Muñoz, del Sr. Interventor de Fon-
dos Municipales y del Secretario
accidental de la Corporación.

Es aprobada el acta de la anterior
sesión y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se acuerda que por la Presidencia
se-solicite la exención del pago de
contribuciones de los bienes patri-
moniales de este municipio que por
su clasificación estén comprendidos
en los beneficios fiscales que se
conceden a los Ayuntamientos por
el Decreto del Ministerio de la Go-
bernación de 25 de Enero último.

Se acordó que por la Alcaldía se
participe. al lltmo. Sr. Delegado de
Hacienda y la Delegación Provincial
del Frente de Juventudes que fan
pronto se libre por el Ministerio de
Hacienda el cupo de compensación
a este Ayuntamiento se atenderá al

pago de las obligaciones con la
Mancomunidad Sanitaria y Frente de
Juventudes.

Se acuerda asimismo que se com-
parezca en el expediente incoado
por la Delegación de Hacienda en
virtud de reclamación producida por
don Francisco Jiménez Baena contra
el presupuesto ordinario en vigor,

Son aprobadas yarias cuentas y

facturas.
Por no coincidir en superf:cie ni

en linderos el plano formado por el

Aparejador Municipal del solar sito
en calle División Azul con el que fi-
gura en el inventario de bienes de

este Ayuntamiento se acuerda que
pase a estudio de la Comisión de
Hacienda a fin de dictaminar sobre
la identificación de expresado solar.

La Corporación municipal quedó
enterada y acordó por unanimidad
aprobar la descripción y valoración
practicada del terreno que ocupó el
Cementerio de San Antón de la que
se expedirá certificación para la ins-
cripción de la finca mencionada co-
mo bienes de propios de este Ayun-

tamiento, en el Registro de la Pro-
piedad.

A la vista de un escrito de los Pä-
rracos de esta ciudad en el que so-
licitan sea aclarada la base de impo-
sición de la ordenanza reguladora
del arbitrio sobre ponpas fúnebres,
se acuerda pase a la Comisión de
Hacienda para su -informe.

Se acuerda contribuir con 5.000
pesetas a la suscripción con destino
a instalar una cocina de socorro que
pueda solucionar por el momento la
situación porque atraviesa la ciase
trabajadora.

Sesión ordinaria del día 25

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de con Eloy Lucena Ladron de Gue-
vara con as1stencia de los senores
vocales don Manuel Jurado López,
don Gonzalo Zurera Terán, don Fe-
derico Muñoz Muñoz, don José Be-
navidez Ruiz, don Manuel Romero
García de Leaniz, don Antonio del
Castillo Aguilar Tablada y don José
Palma Varo, el Sr. Interventor de
Fondos municipales y el Secretario
accidental de la Corporación.

Se aprueba el acta de la anterior
sesión y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Visto un escrito de don Antonio
Cabrera Díaz, en el que solicita va-
rias reparaciones en el local pro-
piedad de este Ayuntamiento deno-
minado •Cinema Azul » y que lleva
en arrendamiento se acuerda por
unanimidad acceder a lo solicitado
a excepción de lo interesado en el
apartado 4.0 de su instancia y en re-
lación con el cambio de nombre de
Cinema Azul por Cine Español, la
Comisión Gestora accede a ello por
las razones económicas que el con-
tratista expone en el apartado 6.° de

referido escrito.
Pasa a informe de la Comisión de

Hacienda una comunicación de la
Sesión Femenina de F. E. T. y de
las J. O. N: S.

Igualmente pasa a informe de di-

Isla

tos

Pro)

min

Est

su e

ei r

en

Gol]

rin

A

El

• Mu
celi
Se(

ció:
av

por
chc
día
lar
dar

get
E

Fir

El

to

día
sin
mi;
gol
crE
oir

19

Ministerio de Cultura 2024


